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mente utilizadas. las concretas' cantidades de. cada una de ellas
determinantes del beneficio fiscal. teniendo en cuenta los cor.res
pondientes coeficientes correctores pam cada modelo de blusa a
exportar y que su consumo promedio unitario es de. J.8 metros

. cuadrados de tejido. as! como los porcentajes de subproductos.
adeiJdables con arreglo a su naturaleza de trapos. serán del 10
por 100. 15 por 100 Y 20 por 100. respectivamente. para las con
fecciones afectadas por los coeficientes correctores del 0,6 al 0.9
del I al 1.29 Ydel 1.30 al 1,70.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formahzaclon ante la Aduana exportadora. de las hoja~ de deta-
lle que proceda!!. . ..

Ql!into.~.Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, á partIr de la fecha de su publicación en el «Boletin OfICial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de alltelación a su caducidad r adjuntando
·la documentación exigida.por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero <le 1976.'.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aqueHos con los que España m¡mtiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males. o su· moneda de pago sea convertihle. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones 'que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor JI dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este -"ístema habrán i1e cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la I'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y -en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co <le perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Nóveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamient~ activo asi como los. productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Décreto 1492/1975 «<Boletin Oficial del Estado» número
165~' .

Orden de la Presi<lencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de fiacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del-Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53). . .

Circular de la Dirección General de Aduanas d~ 3 de marzo
de 197() (<<Boletin Oficial del Estadm. número 77\. .

Vndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias:
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización: . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1985.-P. O .. el Director general de

Exporta~ión·t\flolºl\i_(LR!!i~ L~[Q. .._.._.. _ ....

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17337 ORDENde 22 dejulio d,' 19.85 por -Jo que se auro,.i
:a a 10 firma «Velutex Flock. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfU'o de perfeccionamiento activo para
la importacjó', de cable poro discomilluos de fibras
simélims y la exportación de IUndj:nos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglaitlentarios en el expe
diente promovido' por la Empresa «Velutex Flock. Sociedad
Anónima... solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien-

to activo para la importación de cable para 'discontinuos de fi.
bras sentéticas y la exportación de tundiznos.

. Este Ministerio. de acuerdo á lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

'. Primero.-Se autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Velutex Flock.. Sociedad Anónima».
con domicilio en avenida San Julián, sin, Granollers. y NrF
A.08.607681.

Segundo.-T.as mercancias a importar serán:
1. Cable para discontinuos de poliamidl!. 6. de 1.7 a 22 dtex

en cnldo. brinantesemimate o mate. posición estadística
56.02.11.' - .•

2. Cables para discontinuos de Nliéster de 3.3-3.5 dtex. se
mimate o brillanle en crudo o teñido en masa. posición estadis-
tka 56.02.13.. _

3: Cables para discontinuos de acrílicas de 0.6-6.7 dtex. bri.
liante o mate en crudo. posición estadistica 56.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Tundiznos de poliéster crudos o téñidos cortados a longi

tudes entre 0.5 y l milimetros. posición estadistica 59.01.21.2.
11. Tuudiznos de poliamida. crudos teñidm cortados entre

0.5 y 2.5 metros. posición estadistica 59.01.21.2.
111. Tundiznos de acrilicas crudos o teñidos cortados a lon

gitudes entre 0.5 y 2.5 metros. posición estadistica 59.01.21.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Porcada \00 kilogramos de las merCancías de importación

realmente contenidas en los productos de exportación. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverim los derechos arancelarios. se
gún el sistema a que se acoja el interesado. 105.26 kilogramos de
cable de la mismas caracteristicas. .

Dentro de esta cantidad se consideran pérdidas el 5 por 100
en concepto exclusivo de subproductqs. adeudabies por las posi
ciones estadisticas 56.0J.11 IJ 15. según provengan de la polia-
mida. el poliéster o acrilicas.. . '

El interesado queda obligado a declarar en la documentacíón
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio. fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comproba'ciones 4 ue estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la COa
rrespondiente hoja de detalle. ..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado..,
debiendo el interesado. en SI1 caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar seroin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
lc.s nornulks. . ~

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nora
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción Ge':leral de Export.ació~. si lo estima oportuno. ~utorizar

exportaciones a los demas paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacíonal

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
é1one-sq"'üeTas destinadas ai extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la 'Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla-
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la

,
.fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.
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limo Sr Director general de ExportaCión.

Ilmo. Sr.: CUmplidos Jos trámites reglantentaños en el expe
diente promovido por la Empresa «Doménech Hermanos. Socie
dad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeCCIOna
mIento activo para la importación de fibras de polipropileno y la
c\portación de murales y moquetas.

Este Mimsteno. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la DirecCión General de Exportactón. ha resuelto:

Pnmero. Se autonzo el régimen de trálico tk perfecciona·
miento a"t1\'O a' la firma «Doménech Hermanos. Sociedad
AnóniITia». con domicilio en Apartado. 23. Aleoy (Ali<:ante). y
NIF A.03.001948. .

:' Seg'lI1do. Las mercancias a ImflOrtar serán:

.C' Fihras d,scontll1uas de poliprop,leno de 8 y 15 deniers. de 90
I(X) milimetros de lonl!itud de corte. rizadas. en crudo o teñidas
en masa. posil..:ióll estadística 56 01 17.

Las cantidades de mercancías' a Importar cQn frdnquicia
arancelaria en el sistema de re!?Osiclón, a que tienen derecho las
exportacIones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos; el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trasnformaclón o ItIcorporaclón y expor
tación de las mercancías será de seIS meses.

Octavo La 0llClón del SIstema a e1epr se hará en el momen
lo de la presentacIón de la correspolldiente declarl\Clón o licencia
de Importación. en la admisión tempordl. Y ·en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declardción o licencia de importación
corno de la licencia de exportación, que ellitular se acoge.al r~lJi
men de tráfico de perfeccionamiento activQ y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de trálico de
perfe,;clonam,ento actIVO así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-·En el sistema de reposición con franquicia arancela
na y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de noviembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicaCIón en el «Boletin OfiCIal del Estado" podrán
acogerse también a los beneliclos correspondientes. siempre que
se haya hechoC()fistar en la licencia de exportación y en la res
ta nte documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámile stl resolución.

Pnra estas exportaciones. los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la lecha de pu blicación de
"ta Orden en el «Boletin Oficial del E,,1ado».

. Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati
\'0 a tréltico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tc~ dtspoSK1tmes:

Decreto 1492 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
1(,5).

.Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin OfiCIal del Estaóo» número 282)

Orden del Mmlsteno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
(<<Boletin Olicial del Estado.. núrm-ro 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976\«8oIetin Oficial del Estado» número 77).

Duod~pmo. La Dire.:ción General de Aduanas y la Direc
cIón General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias; adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cacIón y dcsenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comumco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1985.· P. D., el Director general de

Exponación. AJ!QIQnio Ruil ligero.

17338 oRDEN de 11 de j¡;UO de 1985 par la qUi! se {l/lIari
:IÍ a la firtJUJ «DtJ11Wnech Hermanos. Sociedad
AIIÓlliJIU/" •. el régiJllin de tráJica di! perfe"cionaltií'en
/O a," i ro para (a impartación de fibras de pofipropife
/la r f"exportocil;1I de murales J nwquetas.

Ter.-ero.-Los productos de exportación serán:
Murales y moquetas:no tejidas de fibra de ·polipropileno. po

SICIón est""ística 58.02.85.1.
Cuarto.-A efectos cQntables se establece:
Pór cada 100 kilogramos de la fibra. de importaCIón realmen

te conteruda. en los productos de exportaaón. se podrán Impor
tar con franqwcla arancelaria., se dalarán en la cuenta de adml.
slón temporal o se devolverán lósderechas atancelarios. según el
Slstema-II que 'se'acoj¡l el mteresado, 111.11 kilogramos de libra
de las mist!las características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 5 por 100 y
subproductos el 5 por 100. adeudable por la posición estadistica
56.03.17.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanerd de exportación) en la correspondiente hoja de detalle.
por cada prO<lucto·e~portado.las composICIones de las materias
pñmas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi .como
calidades, tipos (acabados. colore·s. especificaciones particulares,
formas de presemación). dimensiones ., demás características que

'ias identifiquen y distingan de otras Similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
viamente importa.das o que en su compensación se ímporten pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y dt' las comprobaCIones que estime convenoente realizar
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fmn
quicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mertancias de importación. que
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la 11
quidació'l e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga e~Ca autorización, a partir de la fecha de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». debiendo el in
leresado. eJl su caso. solicitar la prórroga con tres meses de ante
lación a su caducidad y adjuntando la d<,JCumentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la merC'dncía a Importar seran
lodos aqueflos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. . .

Los países, de destino de las exportaclons serdn aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de page sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autonzar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
siluadas fuera del área aduanera también se benefICiarán del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas ~ndi-

cion.:,s que las destinadas al extranjero. .. ..
Séptimo.~EI plazo para la transfomiaClon y eXJ!OrtaclOn en el

sistema de admisión temporal no podrá ~r supenor ~ dos años,
si bien para optar por prtmera vez a este sIstema habran de cum
plirse los reljuisilOS est.ablecidos en el P.~to 2.4 de la Orden de
la PresIdenCia del Goblerno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministeri<rde Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . . _ . '. 1 I

En el sistema de reposlcion con franqulClll arancet.ma•. e p a-
zo pard solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de la.s exportaciones respectiVlll!, ~n Jo estab!ecido en el ,
apartado 3.6 de la Orden de la Presideneta del Gobierno de 20' .
de noviembre; de 1975. . ' ...

las- cantidades de mercancías a IDlportar con franqwaa
arancelaria en el sistema de reJ?OSición, a que tienen derecho .\as
exportaciones realizadas, ~ran ser acumuladas. en todo o en:
parte. sin más limitación que el c.umplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sIstema de devolUCión de derechos, el. plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportacíón. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán. indicarse en las correspon..
dientes casillas. tanto de la declaración o Ii~ncia de importac!ón
como de la ~ncia de exportación, que el titular se acoge al regl
me" de mítico de perfeccionamiento ·acUvo yel li!stema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgo el mls.mo.

Noveno.-Las mercancías. importadas en régimen de. trafí.'O de
perfeccionamiento activo asi como ~ produetostermmados ex
portables quedarán sometidos- al régimen fiscal de L'Omproba
ción. '


